
 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE NUEVA ASOCIACIÓN DE 
AMBITO NACIONAL, CONSTITUIDA CONFORME A LA LEY 

ORGANICA 
 
 

 

D. ......................................................... con N.I.F. número ....................... y 
domicilio para notificaciones en la calle .......................................... (C.P. 
..............), teléfono ...................., en calidad de Presidente de la entidad 
denominada ........................................ 
 
 
EXPONE: 
 
1.- Que se ha constituido la Asociación que girará bajo el nombre 
.............................. con arreglo a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, formalizándose el Acta Fundacional y 
aprobándose los Estatutos por los que va a regirse. 
 
2.- Que para la inscripción y el depósito de la documentación correspondiente a 
la constitución de dicha entidad en el Registro Nacional de Asociaciones, se 
acompaña la siguiente documentación: 
 

- Acta fundacional con el contenido que establece el artículo 6 de la 
Ley Orgánica 1/2002, que incluye como anexo el texto de los 
Estatutos y la designación de los integrantes de la Junta Directiva u 
órgano de representación de la Asociación. 

- Copia de los documentos acreditativos de la identidad de los 
promotores, esto es, D.N.I de los integrantes. 

 
SOLICITA:  Que se proceda a la inscripción de la referida identidad en el 
Registro Nacional de Asociaciones, y al depósito en el mismo de la 
documentación que se acompaña, con arreglo a lo establecido por la Ley 
Orgánica 1/2002 de 22 de marzo. 
 
 

 
........................., a ....... de .................... de 2.00... 

 
 
 
 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DEL MINISTERIO  DE 
INTERIOR.- (REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES) 

C/ AMADOR DE LOS RIOS, 7 
28010 MADRID 

 
 
 



 
 
 
 
* NOTA: Si la Asociación es de ámbito Nacional la documentación deberá 
presentarse en el Registro Nacional de Asociaciones (C/ Amador de los Ríos, 
7, Madrid). 
 
Si por el contrario ésta fuese de ámbito territorial, deberá presentarse en el 
Registro correspondiente de Asociaciones de la Comunidad en la que se 
pretenda actuar. 


